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CAPÍTULO I 

 

RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR 

LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 
 

 

1. DENUNCIA 

 

El 9 de febrero de año 2017, el señor José Alejandro Jiménez Pizarro 

formuló denuncia contra Rímac Seguros y Reaseguros S.A., ante la 

Comisión de Protección al Consumidor del INDECOPI, por la negativa de la 

aseguradora de cumplir con la cobertura de accidente vehicular, lo cual 

constituiría una vulneración de los artículos 18° y 19° de la Ley N° 29571, 

Código de Protección y Defensa del Consumidor (Código del Consumidor). 

Señaló los siguientes fundamentos: 

 

 En enero del 2012 adquirió un vehículo nuevo (Chevrolet Aveo, placa 

C1X-426, año 2011, serie KL1TM5C71BB274474), valorizado en catorce 

mil dólares Asimismo, contrató con la aseguradora denunciada un 

seguro vehicular, conforme constaba en la Póliza Vehicular N° 

2001631619. 

 

 Posteriormente, el 2 de octubre del año 2016 sufrió un accidente de 

tránsito que generó como resultado que el vehículo quede inservible. 

 

 Como consecuencia de ello, el 13 de octubre del 2016, remitió a Rímac 

Seguros la Carta de pérdida total del vehículo, expedida luego de 

realizada la inspección técnica a cargo de Zuauto S.A.C., con la finalidad 

de que se gestione la cobertura respectiva. 

 

 Sin embargo, el 18 de octubre del 2016, la aseguradora remitió la Carta 

SVCRDNE-271076 mediante la cual le comunicó que no procedía la 

cobertura debido a que el dosaje etílico practicado fue realizado después 

de las cuatro horas de ocurrido el accidente. 

 

 A raíz de dicha comunicación, se percató que en el registro del Sistema 

Informático de Denuncias Policiales se consignó que el accidente ocurrió 

a las 00:30:00 horas a pesar de que se produjo a las 02:35:00 horas. Es 

por ello, que el 28 de octubre del 2016 solicitó a la Comisaría de 

Monterrico que se realice la corrección de la hora del siniestro. 

 



 El 24 de noviembre de 2016 interpuso reclamo contra Rímac Seguros 

adjuntando el Informe Final de Parte N° 611-2016-REGPOLLIM/DIVT-

C4/COM MONTERRICO “B” SIAT en el que se apreciaba la hora real del 

accidente, así como la ampliación de la denuncia donde también se 

corregía la hora del suceso. 

 

 Sin embargo, el 23 de diciembre del 2016 se le confirmó el rechazo a la 

cobertura del accidente, sin considerar ni valorar el Informe Policial que 

corrigió el mencionado error, generado por el sistema de denuncias.  

 

 El 2 de enero del 2017 presentó un reclamo ante el Servicio de Atención 

al Ciudadano del INDECOPI (Registro N° 00222-2017/SAC), con la 

finalidad de arribar a un acuerdo con Rímac Seguros; sin embargo, esta 

última se mantuvo en su decisión de no brindar la cobertura en la 

audiencia de conciliación realizada el 31 de enero de 2017. 

 

Como consecuencia de lo señalado solicitó a la Comisión que ordene a 

Rímac Seguros brindar la cobertura total del accidente que sufrió el 2 de 

octubre del 2016; y, a su vez, se dicten las medidas correctivas que 

correspondan. 

 

Fundamentó su denuncia en los artículos 18° y 19° del Código del 

Consumidor. 

 

Presentó los siguientes medios probatorios: 

 

 Correo electrónico de fecha 13 de octubre del 2016 dirigido a la 

denunciada. 

 

 Carta de pérdida total de Zuauto. 

 

 Carta SVCRDNE-271076 de fecha 18 de octubre del 2016 de Rímac 

Seguros 

 

 Ocurrencia N° 8079050 del efectivo policial SO TCO 3 Wilmer Cabellos 

Bringas 

 

 Certificados de Dosaje etílico N° 011- (018279 y 018351)  

 

 Solicitud de corrección de hora de accidente de fecha 28 de octubre de 

2016 

 

 Carta de reclamo.  



 

 Informe Final Parte N° 611-2016-REGPOLLIM/DIVT-C4/COM 

MONTERRICO “B”-SIAT. 

 

 Carta de fecha 23 de diciembre de 2016 dirigida a Rímac Seguros 

 

 Reclamo (Registro N° 00222-2017/SAC) interpuesto ante el Servicio de 

Atención al cliente de INDECOPI 

 

 Carta N° 002070-2017/GEC-SAC-INDECOPI, invitación para Audiencia 

de Conciliación 

 

 Acta de Audiencia de Conciliación (sin acuerdo) 

 

 Condiciones del Seguro vehicular Contiauto (Rímac)  

 

2. ADMISIÓN A TRÁMITE Y FORMULACIÓN DE CARGOS 

 

El 6 de abril del 2017, mediante Resolución N° 1, la Secretaría Técnica de 

la Comisión de Protección al Consumidor N° 1 admitió a trámite la denuncia 

e imputó a Rímac Seguros como cargo la presunta infracción a los artículos 

18° y 19° del Código del Consumidor al haberse negado 

injustificadamente a otorgar al señor Jiménez la cobertura del seguro 

vehicular (Póliza N° 2001631619) por el siniestro ocurrido el 2 de 

octubre de 2016. 

 

Asimismo, se tuvieron por ofrecidos los medios probatorios presentados en 

la denuncia; y se dispuso correr traslado de la denuncia a Rímac Seguros, 

para que en un plazo no mayor de cinco días hábiles presente sus 

descargos.  

 

3. DESCARGOS 

 

El 25 de mayo del 2017, Rímac Seguros, representada por Francisco 

Eduardo Flores Janampa, se apersonó al presente procedimiento 

administrativo, y formuló sus descargos respectivos, solicitando a la 

Comisión que la denuncia sea desestimada. Señaló los siguientes 

fundamentos: 

 

 La no cobertura del seguro se encontraba plenamente justificada al 

haberse identificado el incumplimiento de las obligaciones pactadas con 

el denunciante, de acuerdo a su Póliza de seguro vehicular, 

específicamente, a la obligación de denunciar el accidente de tránsito 



ante la autoridad policial y someterse al examen de alcoholemia dentro 

de plazo previsto contractualmente (es decir, dentro de las cuatro horas 

de ocurrido el siniestro, según el artículo 7°, inciso B.1 e inciso C de las 

Condiciones Generales del Seguro Vehicular – Cláusula VEG0001). 

 

 Dicho condicionado señalaba expresamente que en caso de negativa y/o 

no sometimiento de los exámenes dentro del plazo pactado, se 

presumiría el estado de ebriedad y/o bajo los efectos o influencia de 

estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos, y en consecuencia, 

ocurriría la pérdida de los derechos de indemnización. 

 

 A pesar de que el denunciante presentó un escrito de reconsideración, la 

negativa de cobertura se sustentaba en el incumplimiento de 

obligaciones, específicamente por la hora de realización de la prueba de 

dosaje etílico que se efectuó a las 6:20 horas, luego de cinco horas con 

cincuenta minutos de ocasionado el siniestro.  

 

 Respecto a la modificación de la denuncia policial donde se consigna en 

lugar de las 00:30 horas, las 02:30 horas, se debía considerar que el 

Certificado de dosaje etílico N° 011, constituía el único documento 

idóneo previsto por ley a efectos de acreditar el estado de alcoholemia, 

por lo que esta prueba fue practicada después de cinco horas con 

cincuenta minutos de ocurrido el siniestro, con lo cual se verificaba. el 

incumplimiento de obligaciones por parte del denunciante. 

 

Presentó como medio probatorio la copia de la Póliza de Seguro Vehicular 

N° 2001-631619, copia de cartas de fecha 18 de octubre y 23 de diciembre 

de 2016 y copia del certificado de dosaje etílico. 

 

4. RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR N° 1 

 

El 15 de septiembre de 2017, la Comisión de Protección al Consumidor 

N° 1, mediante Resolución N° 2516-2017/CC1, declaró infundada la 

denuncia. Los fundamentos fueron los siguientes: 

 

 Era necesario evaluar las incidencias y características en las que se 

produjo el siniestro con la finalidad de verificar si el asegurado tuvo 

oportunidad de cumplir con la póliza, para luego determinar si el caso 

presentaba alguna situación de impedimento para el asegurado y/o 

conductor, específicamente a realizar la denuncia de forma inmediata 

y si el conductor (hermano del denunciante) podía someterse al 

dosaje etílico dentro de las cuatro horas. 

 



 El denunciante se presentó ante la dependencia policial a las 

08:51:33 horas del día 2 de octubre de 2016, es decir, 6:21:33 horas 

después de ocurrido el accidente. 

 

 El hermano del señor Jiménez Pizarro (presunto conductor) se 

sometió al examen de dosaje etílico a las 06:20 horas del día 2 de 

octubre del 2016, es decir, 3:50 horas después de ocurrido el 

siniestro. 

 

 Se debía considerar a las 02:30 horas como hora del siniestro de 

acuerdo a la corrección y ampliación de denuncia, sin embargo, se 

evidencia que la comunicación del siniestro fue interpuesta y 

registrada a las 08:51:33 horas. 

 

 No existían indicios que evidencien la presencia de factores externos 

que hayan impedido al señor Jiménez Pizarro interponer la denuncia 

dentro de las cuatro horas establecidas. En consecuencia, si bien, la 

prueba de dosaje etílico fue realizada oportunamente, la denuncia fue 

formulada fuera del plazo de cuatro horas.  

 

5. RECURSO DE APELACIÓN  

 

El 12 de octubre de 2017, el señor Jiménez Pizarro interpuso recurso de 

apelación con la finalidad de que el superior jerárquico revoque la 

decisión de la Comisión. Señaló los siguientes fundamentos:  

 

 De la revisión de la denuncia policial, se apreciaba que fue a él a 

quien encontraron en el lugar de los hechos y no a su hermano, 

como señaló la Comisión, por lo que de inmediato fue trasladado en 

una unidad policial a la Comisaria de Monterrico.  

 

 Al promediar las 03:00 horas se presentó el representante de Rímac 

Seguros, tal como constaba en el Formato de Atención de Siniestros. 

Asimismo, se debe considerar que de forma maliciosa el 

representante de la aseguradora solo colocó la fecha de inicio y fin 

del servicio, obviando colocar la hora. 

 

 Desde la intervención de la unidad policial a las 2:35 am permaneció 

en la Comisaria de Monterrico hasta las 9:30 am, es decir, la 

autoridad policial tomó conocimiento, inmediatamente, desde que fue 

intervenido, de los exámenes de alcoholemia, peritaje y finalmente 

denuncia escrita. 

 



 No se ausentó en ningún momento de la dependencia policial, 

mostrando en todo momento su disposición de colaboración y de 

cumplimiento al procedimiento administrativo policial. 

 

 Dentro de las cuatro horas comunicó a la autoridad policial la 

ocurrencia del siniestro.  

 

 Un efectivo policial fue testigo de su permanencia, sin embargo, éste 

se encontraba atendiendo a otras personas que también habían 

sufrido accidentes. Estas circunstancias administrativas prolongaron 

el registro de su denuncia. 

 

 A pesar de haber resultado ileso del accidente, durante su 

permanencia en la Comisaría de Monterrico presentó dolores de 

cabeza y mandíbula que soportó durante su estancia, para luego de 

retirarse y apersonarse a la Clínica San Juan Bautista, quedando 

internado por un día con la finalidad de que permanezca en 

observación. Para acreditar lo señalado, adjuntó la respectiva 

liquidación hospitalaria. 

 

 El peritaje de constatación de daños fue realizado dentro de los 

plazos establecidos, y en el cual también se consignaba 

erróneamente como hora de siniestro las 00:30 horas. 

 

 A pesar de que ante la ocurrencia de un accidente de tránsito, una 

persona se encuentra en estado de shock emocional, produciéndose 

situaciones traumáticas, que pueden afectar su estado de ánimo y de 

respuesta inmediata para advertir algunos hechos, permaneció en 

todo momento en la Comisaria con la finalidad de brindar su 

colaboración, actuando de buena fe. 

 

El 7 de noviembre del 2017, mediante Resolución N° 4, la Secretaría 

Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor N° 1, concedido 

dicho recurso con efectos suspensivos. 

 

6. RESOLUCIÓN DE LA SALA ESPECIALIZADA EN PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR 

 

El 23 de mayo de 2018, mediante Resolución N° 1231-2018/SPC-

INDECOPI, la Sala Especializada en Protección al Consumidor, declaró: 

 

 Revocar la resolución impugnada y, en consecuencia, declarar 

fundada la denuncia formulada por el señor Jiménez Pizarro. 



 

 Ordenar en calidad de medida correctiva que dentro del plazo de diez 

días hábiles cumpla con brindar a favor del señor Jiménez Pizarro la 

cobertura del seguro vehicular contratado. 

 

 Sancionar a la empresa denunciada con una multa de cinco UIT. 

 

Los fundamentos más relevantes de dicha resolución fueron los 

siguientes: 

 

 En materia de seguros, la principal obligación a cargo de la 

aseguradora consistía en cumplir con el pago de la indemnización 

convenida, una vez que se acredite la ocurrencia del siniestro, 

siempre que dicha ocurrencia pueda subsumirse dentro de los 

riesgos cubiertos por el contrato y no concurra ninguna causal de 

exclusión de la cobertura contratada. 

 

 Debido a la carga opuesta al asegurado mediante el artículo 7 inciso 

B1 de las Condiciones Generales del Seguro Vehicular (Cláusula 

VEG001), se debe comunicar a la policía de los hechos y que éste 

intervenga de manera inmediata, evitando así cualquier modificación 

de las circunstancias del siniestro o su agravamiento.  

 

 Se acreditó la permanencia del señor Jiménez Pizarro en el campo 

de acción de la autoridad policial competente desde la aparición de la 

policía en el lugar del siniestro hasta la hora de registro de denuncia, 

motivo por el cual, resultaba razonable calificar como cumplidas las 

obligaciones del interesado que permitían hacer efectiva la cobertura 

del seguro vehicular.  

 

 No resultaba razonable exigir el cumplimiento de que el conductor 

interponga la denuncia policial para hacer efectiva la cobertura, ya 

que se evidenciaba que el señor Jiménez Pizarro comunicó los 

hechos a la autoridad de manera inmediata y que el conductor 

cumplió con someterse al dosaje etílico respectivo (prueba de 

intervención 02:35 horas, prueba realizada a las 06:20 horas y 

formalización de denuncia a las 08:51 horas). En consecuencia, 

Rímac Seguros negó la cobertura del seguro vehicular de manera 

injustificada. 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO II 

 

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 
1. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Ya habiendo señalado en el capítulo anterior los principales hechos que se 

desprenden del expediente materia del presente Informe, corresponde 

establecer los principales problemas jurídicos. Éstos son los siguientes: 

 

1.1  ¿Resultaba razonable exigir el cumplimiento de que el 

denunciante haya presentado la denuncia policial dentro del plazo 

establecido contractualmente para hacer efectiva la cobertura? 

 

Mientras que la Comisión concluyó que no existieron factores externos 

que hubiesen impedido al denunciante comunicar el siniestro dentro de 

las cuatro horas establecidas por la póliza; en segunda instancia la 

Sala consideró que no resultaba razonable exigir el cumplimiento de 

que el conductor interponga la denuncia policial para hacer efectiva la 

cobertura, ya que se evidenciaba que el señor Jiménez Pizarro 

comunicó los hechos a la autoridad de manera inmediata y que el 

conductor cumplió con someterse al dosaje etílico respectivo. Es por 

ello que corresponde analizar la razonabilidad de dicha exigencia en el 

presente caso.  

 

1.2  ¿Fue justificada la negativa por parte de Rímac Seguros de hacer 

efectiva la cobertura pactada a través del seguro vehicular? 

 

El señor Jiménez Pizarro denunció que Rímac Seguros se negó 

injustificadamente a otorgarle la cobertura del seguro vehicular que 

había contratado. Por su parte, la aseguradora señaló que el 

denunciante no cumplió con los requisitos exigidos contractualmente a 

través de la póliza respectiva, por lo que el rechazo de la cobertura se 

encontraba justificado. Es por ello que corresponde determinar si la 

mencionada negativa fue justificada o no, y, por lo tanto, si se infringió el 

deber de idoneidad al cual está obligado todo proveedor.  

 

 

 

 

 



2. DESARROLLO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

2.1  ¿Resultaba razonable exigir el cumplimiento de que el 

denunciante haya presentado la denuncia policial dentro del plazo 

establecido contractualmente para hacer efectiva la cobertura? 

 

 

Respecto al contrato de seguros, Laguado (2003) señala: 

 

El contrato de seguro, por su contenido técnico y por las partes que 

intervienen en él, da pie a que se utilicen lo que se ha llamado 

condiciones generales. Dentro de la actividad asegurativa las 

condiciones generales cumplen la función de dinamizar el proceso de 

formación del consentimiento entre el tomador y la aseguradora. Sin 

embargo, las condiciones generales del contrato de seguro pueden 

ser un instrumento generador de inequidades, pues las aseguradoras 

pueden incluir en sus textos cláusulas abusivas, ambiguas o 

sorpresivas Pág. 231).  

 

Dentro de una relación de consumo en materia de seguros, la 

principal obligación de la empresa aseguradora como proveedor 

consiste en cumplir con el pago de la indemnización convenida una 

vez acreditada la ocurrencia del siniestro. Para ello deben existir dos 

requisitos: (i) que la ocurrencia pueda subsumirse dentro de los 

riesgos cubiertos por el contrato suscrito y, (ii) que no se incurra en 

ninguna causal de exclusión de la cobertura contratada.  

 

Es necesario considerar que la existencia de dicha obligación 

originada de las cláusulas contractuales pactadas y de las normas 

legales que rigen el sistema de seguros tienen como contrapartida las 

obligaciones que tiene que cumplir el consumidor (sea el contratante 

o el beneficiario).  

 

En el caso de un seguro vehicular, algunas de las obligaciones que 

tienen que ser cumplidas por el consumidor son la comunicación 

inmediata de la ocurrencia del siniestro (denuncia ante la autoridad 

policial) y someterse al dosaje etílico con la finalidad de que dicho 

siniestro no haya sido consecuencia de un accionar impudente o 

deliberado de quien se beneficiaría con la indemnización 

correspondiente. Queda claro, por lo tanto, que en caso de 

incumplimiento por parte del consumidor, la aseguradora podría 

rechazar la solicitud de cobertura. 

 



El plazo para comunicar la ocurrencia del siniestro y someterse al 

dosaje etílico está establecido en el respectivo contrato y tiene que 

ser cumplido obligatoriamente por el asegurado. Sin embargo, el 

incumplimiento por parte de este último no puede ser considerado, 

per se, motivo para negar la indemnización a la cual está obligada la 

empresa aseguradora, por más que haya sido de conocimiento y 

aceptado por la contraparte al suscribir el respectivo contrato; sino 

que tiene que analizarse en cada caso si existieron factores, ajenos a 

la voluntad del asegurado, que hayan impedido el cumplimiento del 

plazo establecido contractualmente. Entre éstos se pueden mencionar 

a dos: las consecuencias físicas en la integridad de quienes fueron 

afectados por el siniestro y la participación de los efectivos de la 

Policía Nacional del Perú.  

 

En el primer caso, se debe considerar que el daño a la integridad de 

una persona puede ser tal que le sea imposible comunicar el siniestro 

o pasar el dosaje etílico.  Un ejemplo de ello es cuando la víctima del 

siniestro haya perdido el conocimiento. En el segundo caso, el 

cumplimiento de los plazos puede ser afectado por la demora en las 

gestiones necesarias que tienen a su cargo la Policía Nacional del 

Perú. 

  

En el presente caso, la Comisión consideró que existen casos en los 

cuales el asegurado y/o conductor no pueden cumplir con lo 

establecido en la póliza de seguros por razones ajenas a su esfera de 

control y manejo, por lo que corresponde a la autoridad administrativa 

evaluar las incidencias y características en las que se produjo el 

siniestro a fin de verificar, en primer lugar, si aquel tuvo la oportunidad 

de cumplir con lo requerido por la póliza para luego determinar si la 

causal alegada por la compañía aseguradora le era aplicable. 

 

Dicho colegiado consideró que:  

 

 En la denuncia policial se precisaba que en el lugar del accidente el 

efectivo policial encontró al señor Jiménez, quien manifestó que el 

conductor era su hermano, el señor Jorge Antonio Jiménez Pizarro, el 

cual no se encontraba en el lugar del siniestro y quien apareció 

posteriormente en la comisaría.  

 

 El señor Jiménez Pizarro fue revisado por personal que llegó en la 

ambulancia, los cuales determinaron que se encontraba estable de 

salud, por lo que se concluía que el día del siniestro existieron 

factores externos que impidieron que el denunciante interponga la 

denuncia dentro del plazo correspondiente.  



 

 Teniendo en cuenta la modificación de la hora en que se sucedió el 

accidente es decir las 02:30 horas, al haberse realizado el dosaje 

etílico a las 06:20 horas, se cumplió con la obligación de someterse al 

mismo dentro de las cuatro horas. No obstante, la denuncia sobre la 

existencia del siniestro fue posterior a las cuatro horas, no cumpliendo 

el denunciante con su obligación contractual. 

 

Por su parte, la Sala advirtió que había quedado acreditado la 

permanencia del señor Jiménez Pizarro dentro del campo de acción 

de la autoridad policial competente, desde la aparición de la policía en 

el lugar del siniestro hasta la hora del registro de la Denuncia Policial, 

la misma que se efectuó formalmente 6:30 horas después de ocurrido 

el accidente, por lo que se debía considerar como cumplidas las 

obligaciones del denunciante con la finalidad de hacer efectiva la 

cobertura del seguro vehicular.  Asimismo, sobre lo señalado por 

Rímac Seguros respecto a que era el conductor quien tenía que 

interponer la denuncia, la Sala acertadamente consideró que dicho 

requisito no se encontraba respaldado con lo contractualmente 

establecido, es decir que dicha denuncia la podía realizar el 

asegurado a pesar de no haber sido el conductor.  

 

Además de lo señalado, debe considerarse que el artículo IV del 

Título I de la Ley de Contrato de Seguros al establecer como regla 

que “Las cargas impuestas convencionalmente al contratante, 

asegurado o beneficiario deben ser razonables” impone la 

obligación de evaluar la aplicación de las obligaciones que se impone 

al asegurado en cada caso. Dicha disposición se justifica en el hecho 

de que las cláusulas de un contrato de seguro no fueron negociadas, 

al tratarse de un contrato por adhesión. Al respecto Piedecasas 

(2014) afirma: 

 

En este sentido, y en la generalidad de los casos, nos encontramos 

con una predisposición contractual por parte de la aseguradora 

respecto del asegurado, salvo en aquellos casos donde el asegurado 

sea una empresa, el Estado; o se trate de grandes riesgos, que son 

ejemplos de contratos de seguro que no son de consumo o podrían 

no serlo. Sin embargo, enfrentados a la contratación en masa; a la 

adhesión, a la predisposición, no es posible dejar una norma abierta 

donde esté sujeta la pérdida del derecho a lo que las “partes pueden 

convenir”, ya que, como señalamos, esta etapa deliberativa y de 

convenio no resulta ser tal en esta clase de contrato o modalidad de 

contratación. (Pág. 3)  

 



En este contexto, considero que no resultaba razonable exigir que se 

haya denunciado el siniestro dentro de las cuatro horas de ocurrido ya 

que el denunciante cumplió con dar aviso de los hechos a la autoridad 

policial de manera inmediata, así como el conductor cumplió con 

someterse a dosaje etílico dentro del plazo establecido en la póliza, 

siendo prueba de ello la intervención policial a las 02:35 horas, la 

prueba de dosaje etílico realizada a las 06:20 horas y la formalización 

de la Denuncia Policial a las 08:51 horas; todas realizadas el mismo 

día de ocurrido el siniestro.  

 

Lo señalado coincide con el criterio que ha tenido la Sala, al 

considerar que: “Existen casos en los cuales no se puede cumplir con 

lo establecido en la póliza de seguros por razones ajenas a la esfera 

de control y manejo de uno. Por ejemplo, el no poder comunicarse 

con la aseguradora sobre el siniestro ocurrido en el plazo pactado, 

pues se sufrió un dopaje por parte de terceros que perpetraron el 

siniestro. En esos casos, la Sala considera que corresponde a la 

autoridad administrativa evaluarlas incidencias y características en las 

que se dio el siniestro (accidente de tránsito, robo, entre otros) a fin de 

determinar si el asegurado, en primer lugar, tuvo la oportunidad para 

cumplir con lo establecido en la póliza para luego determinar si la 

causal alegada por la compañía de seguros le era aplicable. 

Aplicando lo anterior a nuestro caso, se entiende que corresponde 

primero evaluar si el asegurado estaba en la posibilidad de reportar el 

siniestro a la aseguradora antes de concluir que incumplió con la 

obligación pactada (aviso inmediato a la aseguradora)”. (Expediente 

N° 522013/CPC-INDECOPI-CUS Fundamento 29). 

 

Se debe considerar que la exigencia de interponer la denuncia dentro 

de un plazo determinado tiene como finalidad conocer con certeza los 

hechos que ocasionaron el siniestro lo cual se satisface cuando se da 

aviso inmediato a la policía independientemente de la hora en que se 

formalice la denuncia; lo cual fue satisfecho en el presente caso. 

 

2.2  ¿Fue justificada la negativa por parte de Rímac Seguros de hacer 

efectiva la cobertura pactada a través del seguro vehicular? 

 

El artículo 18º del Código del Consumidor define a la idoneidad como la 

correspondencia entre lo que un consumidor espera de un producto o 

servicio adquirido o contratado y lo que efectivamente ha recibido, de 

acuerdo a la naturaleza de los mismos, las condiciones acordadas y a 

la normatividad que rige su prestación. Por su parte, el artículo 19º del 

Código del Consumidor establece la responsabilidad administrativa de 



los proveedores respecto a la idoneidad de los productos y servicios 

que ofrecen en el mercado.  

 

Es así que Espinoza (2012) afirma:  

 

Es un concepto básico que, primero, determina cual es la 

responsabilidad del proveedor en los productos y servicios que 

pone a disposición de los consumidores en el mercado, y 

segundo, reafirma el enfoque de la protección al consumidor 

definido por la libertad contractual y de contratar del consumidor 

razonable”. (Pág. 216) 

 

Por su parte la Comisión de Protección al Consumidor consideró que: “Al 

respecto, todo proveedor ofrece una garantía sobre la idoneidad de los 

bienes y servicios que ofrece en el mercado, lo anterior en función de la 

información que traslada a los consumidores de manera expresa o 

tácita. En tal sentido, para establecer la existencia de una infracción 

corresponderá al consumidor o a la autoridad administrativa acreditar la 

existencia del defecto, siendo que ante tal situación será de carga del 

proveedor demostrar que dicho defecto no le es imputable para ser 

eximido de responsabilidad”. (Expediente N° 156-2016/CC1 Fundamento 

24). 

 

Es preciso señalar que la mencionada correspondencia se determina 

teniendo en cuenta que las expectativas del consumidor pueden 

generarse en función a la naturaleza o finalidad del producto o servicio 

adquirido o contratado, o de lo que se haya pactado expresamente lo 

cual se plasma en el contrato respectivo, o de acuerdo a lo previsto en 

una norma imperativa. Es así que el Código del Consumidor en su 

artículo 20° establece que: 

 

(…) Las garantías son las características, condiciones o términos 

con los que cuenta el producto o servicio. Las garantías pueden 

ser legales, explícitas o implícitas:  

 

a. Una garantía es legal cuando por mandato de la ley o de 

las regulaciones vigentes no se permite la comercialización 

de un producto o la prestación de un servicio sin cumplir 

con la referida garantía. No se puede pactar en contrario 

respecto de una garantía legal y la misma se entiende 

incluida en los contratos de consumo, así no se señale 

expresamente. Una garantía legal no puede ser 

desplazada por una garantía explícita ni por una implícita.  



b. Una garantía es explícita cuando se deriva de los términos 

y condiciones expresamente ofrecidos por el proveedor al 

consumidor en el contrato, en el etiquetado del producto, 

en la publicidad, en el comprobante de pago o cualquier 

otro medio por el que se pruebe específicamente lo 

ofrecido al consumidor. Una garantía explícita no puede ser 

desplazada por una garantía implícita.  

c. Una garantía es implícita cuando, ante el silencio del 

proveedor o del contrato, se entiende que el producto o 

servicio cumplen con los fines y usos previsibles para los 

que han sido adquiridos por el consumidor considerando, 

entre otros aspectos, los usos y costumbres del mercado. 

 

Lo señalado ha sido tomado en cuenta por la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor la cual ha establecido que: “Cabe señalar que 

la delimitación de la obligación de cobertura de la empresa aseguradora, 

así como de las demás obligaciones accesorias, emanan de las 

cláusulas contractuales pactadas y las normas legales que rigen el 

sistema de seguros, debiendo observarse dichos parámetros al 

momento de analizar la idoneidad del seguro prestado y, en caso no se 

evidencien los mencionados parámetros, se tendrá que analizar la 

naturaleza y la aptitud del mismo para satisfacer la finalidad para la cual 

ha sido puesto en el mercado”. (Expediente N° 414-2015/CC1, 

Fundamento 17) 

 

En el presente caso se tipificó la presunta infracción en que incurrió 

Rímac Seguros como una vulneración al deber de idoneidad ya que no 

existió una correspondencia entre lo que esperaba el denunciante, el 

cual considero que cumplió con las obligaciones contractuales 

impuestas, y la negativa de la aseguradora de proceder con la cobertura 

correspondiente. Respecto a la finalidad del deber de idoneidad Vilela 

(2012) señala: 

 

En materia de protección al consumidor, la idoneidad resulta un 

parámetro para medir la satisfacción del consumidor respecto del 

producto que adquirió o del servicio que contrató en el mercado. 

Es decir, las legítimas expectativas del consumidor se centran en 

esa coincidencia entre lo que efectivamente recibe del proveedor 

y de lo que se le informó que recibiría. 

 

En el presente caso, como se ha señalado Rímac Seguros denegó la 

cobertura solicitada por el señor Jiménez Pizarro, por lo que para 

determinar la idoneidad se debía considerar si dicha negativa fue 



justificada o no, en otras palabras si se realizó considerando las 

disposiciones normativas y lo pactado contractualmente.  

Ahora bien, para determinar si incurrió en responsabilidad del proveedor 

por haber brindado un producto o servicio no idóneo, primero tendría que 

acreditar el consumidor la afectación motivo de su denuncia para que 

luego el proveedor pruebe que se exonera de responsabilidad 

acreditando que ocurrió cualquiera de los siguientes supuestos: caso 

fortuito o fuerza mayor, hecho determinante de un tercero o imprudencia 

del propio consumidor. Esto último de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 104° del Código del Consumidor, el cual señala: 

  

El proveedor es administrativamente responsable por la falta de 

idoneidad o calidad, el riesgo injustificado o la omisión o defecto 

de información, o cualquier otra infracción a lo establecido en el 

presente Código y demás normas complementarias de protección 

al consumidor, sobre un producto o servicio determinado. El 

proveedor es exonerado de responsabilidad administrativa si logra 

acreditar la existencia de una causa objetiva, justificada y no 

previsible que configure ruptura del nexo causal por caso fortuito o 

fuerza mayor, de hecho determinante de un tercero o de la 

imprudencia del propio consumidor afectado (…). 

 

Cabe señalar que la delimitación de la obligación de cobertura de la empresa 

aseguradora, así como de las demás obligaciones accesorias, tienen su origen 

en las cláusulas contractuales pactadas y las normas legales que rigen el 

sistema de seguros (una de ellas, la Ley del Contrato de Seguros) debiendo 

observarse dichos parámetros al momento de analizar la idoneidad del servicio 

prestado.  

 

En consecuencia, considerando que no es materia de discusión la negativa de 

Rímac Seguros a brindar la cobertura señalada, habría que analizar si se 

acreditó cualquiera de los cuatro supuestos que lo exoneren de 

responsabilidad. Según la Comisión esto último si ocurrió ya que el 

denunciante no cumplió con una de las exigencias contractuales. En cambio la 

Sala consideró que dicha exigencia sí fue cumplida, por lo que la mencionada 

aseguradora habría incurrido en responsabilidad administrativa. 

 

Como se ha señalado en el desarrollo del problema anterior de los medios 

probatorios presentados por el denunciante se desprende que éste sí cumplió 

con la finalidad de la exigencia de denunciar el siniestro y de someterse al 

dosaje etílico por lo que Rímac Seguros tenía la obligación de brindar la 

cobertura pactada por lo que su negativa constituyó una infracción al deber de 

idoneidad. 

 



 

 

CAPÍTULO III 

 

POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS JURIDICOS IDENTIFICADOS 

 

En el presente caso, vinculado a la presunta comisión de una infracción a lo 

dispuesto en los artículos 18° y 19° del Código del Consumidor, se advierte que 

el señor Jiménez Pizarro solicitó la cobertura del seguro vehicular contratado 

como consecuencia del siniestro ocurrido el 2 de octubre de 2016; sin 

embargo, Rímac Seguros no accedió a tal requerimiento, lo cual originó la 

denuncia que impulsó el presente procedimiento. 

 

En su defensa, Rímac Seguros señaló que la improcedencia de la cobertura del 

siniestro se debía a que el denunciante no había cumplido con denunciar el 

accidente de tránsito a la autoridad policial y someterse a dosaje etílico dentro 

del plazo establecido, requisito exigido en el artículo 7°, inciso B.1 e inciso C, 

de las Condiciones Generales del Seguro Vehicular de la póliza 

correspondiente.  

 

Al respecto, en primera instancia, la Comisión declaró infundada la denuncia, al 

considerar que no obraban medios probatorios que permitan verificar que el día 

del siniestro existieron factores externos que impidieron que el señor Jiménez 

Pizarro interponga la denuncia dentro del plazo correspondiente. Sin embargo, 

respecto al requisito de someterse a dosaje etílico dentro del plazo establecido 

en la póliza, el conductor del vehículo, el hermano del denunciante, cumplió 

con la obligación pactada para hacer efectiva la cobertura del seguro vehicular.  

 

En su apelación, el señor Jiménez Pizarro afirmó que permaneció 

ininterrumpidamente en la Comisaría de Monterrico hasta las 9:30 am. y que la 

autoridad policial tomo conocimiento inmediatamente del siniestro, siendo las 

2:35 am la hora en que la unidad policial intervino en el lugar de los hechos, es 

decir, a los cinco minutos de ocurrido el siniestro. Agregó, que no se podía 

tomar como referencia la hora de la denuncia, ya que ocurrieron circunstancias 

administrativas que hacían que la formalización de la denuncia policial se 

prolongue por más tiempo para su registro.  

 

De acuerdo con el desarrollo de los problemas jurídicos realizado en el capítulo 

anterior, expreso mi conformidad con lo resuelto por la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor en virtud a los siguientes argumentos:  



 

 Fue cumplida la carga opuesta al asegurado mediante el artículo 7 inciso B1 

de las Condiciones Generales del Seguro Vehicular (Cláusula VEG001), 

referida a comunicar a la Policía de los hechos y que ésta intervenga de 

manera inmediata, evitando así cualquier modificación de las circunstancias 

del siniestro o su agravamiento, ya que se acreditó la permanencia del 

señor Jiménez Pizarro en el campo de acción de la autoridad policial 

competente desde su aparición en el lugar del siniestro hasta la hora de 

registro de denuncia, motivo por el cual, es razonable calificar como 

cumplidas las obligaciones del interesado que permitían hacer efectiva la 

cobertura del seguro vehicular.  

 

 No era razonable exigir el cumplimiento de que el conductor interponga la 

denuncia policial, pues expresamente se indica que puede hacerlo el 

asegurado para hacer efectiva la cobertura, pues se evidenció que el señor 

Jiménez Pizarro denunció los hechos a la autoridad de manera inmediata y 

que el conductor cumplió con someterse al dosaje etílico respectivo (prueba 

de intervención 02:35 horas, prueba realizada a las 06:20 horas y 

formalización de denuncia a las 08:51 horas) 

 

 En ese contexto, se había acreditado que Rímac Seguros se negó 

injustificadamente a brindar la cobertura del seguro vehicular adquirido por 

el denunciante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO IV 

 

CONCLUSIONES 

 

 La negativa de la cobertura correspondiente al seguro vehicular contratado 

por el denunciante fue calificado como una presunta infracción al deber de 

idoneidad al no existir una correspondencia entre la expectativa del 

denunciante y la mencionada negativa. 

 

 Para determinar la idoneidad del servicio brindado por la aseguradora tenía 

que evaluarse si la negativa de Rímac Seguros fue justificada o no. Para 

realizar dicha evaluación, se tendría que analizar la mencionada negativa a 

la luz de las clausulas establecidas y a la exigencia de razonabilidad 

establecida por el Título I de la Ley del Contrato de Seguros, considerando 

que esta última tiene como sustento que un contrato de seguros es un 

contrato por adhesión por lo que la asimetría con la que se encuentra el 

consumidor es más evidente. 

 

 La Comisión en su análisis tuvo en cuenta que para poder determinar el 

cumplimiento de las exigencias contractuales debería evaluarse si existió 

algún factor externo que haya impedido el incumplimiento de dar aviso del 

siniestro en el plazo de cuatro horas. Sin embargo, en su resolución final, 

concluyó que no existía justificación respecto al incumplimiento de 

denunciar sobre la ocurrencia del siniestro dentro las cuatro horas 

establecidas contractualmente. 

 

 En cambio, la Sala consideró correctamente que se acreditó la permanencia 

del señor Jiménez Pizarro dentro del campo de acción de la autoridad 

policial competente (desde la aparición de la policía en el lugar del siniestro 

hasta la hora del registro de la Denuncia Policial), por lo que resultaba 

razonable calificar como cumplidas las obligaciones del interesado que 

permitían hacer efectiva la cobertura del seguro vehicular. 

 

 Ante lo expuesto, se concluye que la negativa de Rímac Seguros fue 

injustificada por lo que correspondía declarar fundada la denuncia 

formulada por el señor Jiménez Pizarro.   
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ANEXOS 

 
 Denuncia.  

 

 Descargos.  

 

 Resolución de la Comisión de Protección al Consumidor N° 1. 

 

 

 Resolución de la Sala Especializada en Protección al Consumidor. 
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